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Inmobiliaria y Constructora V.J. S.A.
CITACIÓN

Cítase a Junta Extraordinaria de accionistas de “Inmobiliaria
y Constructora V.J. S.A.”, a realizarse día martes 23 de febrero de
2010, a las 17:00 horas, en Huérfanos Nº 1055, oficina 803,
Santiago. Esta citación a Junta se efectúa por requerimiento de 5 de
febrero de 2010, efectuado al Presidente del Directorio por accionis-
ta señor José Enrique Readi Catan.
Se tratará en la Junta lo siguiente:
1. Rendición de cuenta de los acuerdos adoptados por la junta el 6

de enero de 2010.
2. Otras materias de su competencia que guarden relación con la

tutela de intereses societarios.

Tendrán derecho a participar en la Junta citada los accionistas
que figuren inscritos en Registro de Accionistas con, al menos, cinco
días de anticipación. La calificación de poderes, si procede, se
efectuará el mismo día fijado para celebrar la Junta, a la hora que ésta
se inicie.
(9) EL PRESIDENTE

modo siguiente: a) Raylex Repre-
sentaciones y Servicios S.A.,
$1.590.084.099, equivalentes al
99,999% del interés social, entera-
dos en su totalidad con anterioridad
a esta fecha; b) Asesorías Profesio-
nales e Inversiones Gencorp Limi-
tada, $15.901, equivalentes al
0,001% del interés social, entera-
dos en su totalidad con anterioridad
a esta fecha. Administración uso
razón social y representación: Co-
rresponderá a uno cualquiera de los
administradores, Eduardo Middle-
ton Caistor, Germán von Geldern
García y Raúl Aguirre Cárdenas,
quienes representarán judicial y
extrajudicialmente a la sociedad
con amplias facultades de adminis-
tración y disposición de bienes. Du-
ración: Diez años a contar de esta
fecha, plazo que se prorrogará au-
tomática y sucesivamente por igua-
les períodos, a menos que cualquie-
ra de los socios comunique su in-
tención de ponerle término median-
te escritura pública suscrita con 6
meses de anticipación, a lo menos,
al vencimiento del plazo o prórroga
vigente, y anotada al margen de la
inscripción social dentro del mis-
mo plazo. Demás acuerdos y esti-
pulaciones en escritura extracta-
da.- Santiago, diciembre 30 de 2009.

EXTRACTO

Gustavo Montero Martí, Nota-
rio Suplente de don José Musalem
Saffie, Titular 48 Notaría de San-
tiago, Huérfanos 770, piso 3 certi-
fica: Hoy, ante mí, se redujo a es-
critura pública Acta Junta Extraor-
dinaria de Accionistas ‘‘Empresa
de Servicios de Telecomunicacio-
nes de la V Región S.A.’’ inscrita
a Fs. 147 Nº 126 Registro Comer-
cio Valparaíso año 1997, efectuada
hoy con asistencia del 100% accio-
nes emitidas y con mi presencia. En
Junta se acordó aumentar el núme-
ro de acciones de la sociedad, de
2.742.259 a 27.422.590 acciones
nominativas de única serie y sin
valor nominal, reemplazando al
efecto los artículos sexto y cuarto
transitorios del estatuto.- Otras es-
tipulaciones escritura extractada.-
Santiago, 22 diciembre 2009.

EXTRACTO

Gustavo Montero Martí, Nota-
rio Suplente de don José Musalem
Saffie, Titular 48 Notaría de San-
tiago, Huérfanos 770, piso 3 certi-
fica: hoy, ante mí, se redujo a escri-
tura pública Acta Junta Extraordi-
naria Accionistas ‘‘Empresa de
Servicios de Telecomunicaciones
de la V Región S.A.’’ inscrita a Fs.
147 Nº 126 Registro Comercio
Valparaíso año 1997, celebrada hoy
con asistencia totalidad acciones
emitidas y con mi presencia, en la
cual se acordó: Uno) Aumentar ca-
pital en $2.236.531.187, mediante
emisión de 149.087.453 acciones
de pago, todas suscritas y pagadas
en ese mismo acto; Dos) Conse-
cuencia anterior, capital social au-
menta de $418.098.279 a
$2.654.629.466, quedando dividi-
do en 176.510.043 acciones nomi-
nativas y sin valor nominal, de una
misma y única serie, sustituyéndo-
se al efecto artículos sexto perma-

nente y cuarto transitorio de estatu-
tos sociales. Otras estipulaciones
escritura extractada. Santiago, 31
diciembre 2009.

EXTRACTO

JOSE LUIS AYALA MANRI-
QUEZ, Notario Público, 1ª Notaría
Antofagasta, San Martín 2564,
Of.1; certifica: Hoy ante mí, se
redujo a escritura pública el Acta
de Junta Extraordinaria de Accio-
nistas de ‘‘Inmobiliaria Centro
Médico Antofagasta S.A.’’, cele-
brada ante mí con fecha 17 de Di-
ciembre de 2009, en la que se acor-
dó lo siguiente: 1) Reconocer capi-
tal social de $2.439.315.902. 2) Au-
mentar capital social en
$1.144.650.910.- pasando de
$2.439.315.902.a $3.583.966.812.-
dividido en 1.469.250.- acciones
nominativas, ordinarias de una mis-
ma serie y sin valor nominal, me-
diante la emisión de 469.250 nue-
vas acciones de pago, nominativas,
de igual valor y sin valor nominal,
que se suscribirán y pagarán en
dinero efectivo y/o bienes muebles
o inmuebles dentro de 3 años con-
tados desde 17 Diciembre 2009. Se
acordó sustituir estatutos artículo 4
permanente y 1º transitorio. En de-
finitiva capital Suscrito y pagado
$2.439.315.902.- Capital por sus-
cribir y enterar $1.144.650.910.-
Plazo 3 años. En lo no modificado
rige íntegramente estipulaciones
pacto social. Demás estipulaciones
constan escritura extractada. Anto-
fagasta, 17 Diciembre 2009.- JOSE
LUIS AYALA MANRIQUEZ
NOTARIO PÚBLICO

EXTRACTO

Humberto Quezada Moreno,
Notario Público Titular 26ª Notaría
de Santiago, domiciliado en Huér-
fanos 835, 2º piso, certifico que
hoy ante mí se redujo a escritura
pública el acta de la Junta Extraor-
dinaria de Accionistas de Inmobi-
liaria Nueva Capital III S.A. de
30 de diciembre de 2009, en la que
se acordó saneamiento de vicio de
nulidad y aumento del capital. Sa-
neamiento: De acuerdo a lo dis-
puesto en la Ley 19.499, el vicio de
nulidad contenido en extracto de la
reducción a escritura pública del
acta de junta extraordinaria de ac-
cionistas de dicha sociedad, otor-
gada ante Notario Titular Humber-
to Quezada Moreno, domiciliado
en calle Huérfanos 835, segundo
piso, comuna de Santiago, con fe-
cha 19 de diciembre de 2008, y que
consiste en modificación del domi-
cilio social desde la comuna y ciu-
dad de Santiago, a la de Santo Do-
mingo en circunstancias que dicha
modificación que constaba en la
escritura pública extractada prece-
dentemente, sólo se inscribió en el
Registro de Comercio del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santia-
go, no así en el Registro de Comer-
cio del Conservador de Bienes Raí-
ces de San Antonio, encontrándose
por ende, fuera de plazo. Aumento
capital social: de $1.680.000.000,
dividido en 1.680.000 acciones or-
dinarias, nominativas, de una mis-
ma serie y sin valor nominal, las
que se encuentran íntegramente

suscritas y pagadas, incluida la ca-
pitalización de pleno derecho de la
revalorización del capital pagado
al 31 de diciembre de 2008 a
$2.100.000.000, dividido en
2.100.000 acciones ordinarias, no-
minativas, de una misma serie y sin
valor nominal, mediante la emisión
de 420.000 acciones de pago, re-
presentativas de la cantidad de
$420.000.000, las que deberán ser
emitidas y colocadas, al precio de
$1.000, para ser suscritas y paga-
das dentro del término de 3 años
contados desde la presente junta.
Demás estipulaciones constan en
escritura extractada. Santiago, 30
de diciembre de 2009.

EXTRACTO

Gonzalo Sergio Mendoza Guí-
ñez, Notario Suplente de doña An-
tonieta Mendoza Escalas, Titular
16ª Notaría Santiago, San Sebas-
tián 2750, Las Condes, certifica
que en Junta Extraordinaria Accio-
nistas, reducida a escritura pública
hoy ante mí, los accionistas de In-
versiones Agua Santa S.A., salva-
ron omisión observada en extracto
constitución de la compañía, ins-
crito fjs. 36.699 Nº 25.134, año
2009, Registro Comercio Conser-
vador Bienes Raíces Santiago, y
publicado Diario Oficial Nº 39.437,
de 14 agosto 2009, señalando que
conforme al artículo segundo esta-
tutos sociales, el domicilio de la
sociedad es la ciudad de Santiago,
sin perjuicio de las agencias o su-
cursales que el Directorio acuerde
establecer en otras ciudades del
país o en el extranjero. Demás esti-
pulaciones escritura extractada.- 10
de diciembre 2009.

EXTRACTO

Hernán Tike Carrasco, Notario
Público, Urmeneta 414, Puerto
Montt, Certifico: Por escritura pú-
blica, hoy, ante mí, se redujo a
escritura pública Acta Junta Ex-
traordinaria Accionistas Kuality
Harvest S.A. de fecha 27 marzo
2009, de acuerdo a la cual se modi-
ficó artículo 5º permanente y 1º
transitorio de estatutos: ‘‘Artículo
5º. El capital de la sociedad es la
cantidad de $606.843.642 dividido
en 24.000 acciones, nominativas
de una sola serie, sin valor nominal.
Dicho capital y valor de las accio-
nes se entenderán modificados de
pleno derecho por el expresado en
cada balance aprobado por la Junta
Ordinaria de Accionistas, resultan-
te de la distribución de la revalori-
zación del capital propio sin nece-
sidad de modificar estatutos’’; ‘‘Ar-
tículo 1º transitorio: El capital de la
sociedad es la cantidad de
$606.843.642 dividido en 24.000
acciones, nominativas de una sola
serie, sin valor nominal, el cual se
suscribe, entera y paga de la si-
guiente forma: A) Con la cantidad
de $48.000.000 dividido en 9.000
acciones, suscrito y pagado con
anterioridad a la celebración de esta
Junta General Extraordinaria, de la
siguiente forma: i) Eduardo Ser-
ham Pradenas Feris 1.550 accio-
nes; ii) Comercial GAP S.A. 7.450
acciones. B) Con la cantidad de
$58.843.642, correspondientes a la

capitalización de la revalorización
del capital propio según balance al
día 31-12-2008, para lo cual se
emiten 5.000 acciones liberadas de
pago, las que se suscriben por los
accionistas de la siguiente manera:
i) Eduardo Serham Pradenas Feris,
833 acciones; ii) Comercial GAP
S.A. 4.167 acciones. Y C) Con el
aumento de capital acordado en la
Junta General Extraordinaria cele-
brada con esta fecha, por la capita-
lización de las utilidades retenidas,
en la cantidad de $500.000.000,
representativo de 10.000 acciones
íntegramente suscritas por las per-
sonas que se indican y que se pagan
y pagarán de la siguiente forma:
Uno.-) Eduardo Serham Pradenas
Feris, suscribe 1.667 acciones, por
un valor total de $83.350.000 ente-
rado en este acto en la caja social,
con cargo a la capitalización de las
utilidades retenidas; Dos.-) Comer-
cial GAP S.A. suscribe 8.333 ac-
ciones, por un valor total de
$416.650.000 con cargo a la capi-
talización de las utilidades reteni-
das. En consecuencia, el capital
social se encuentra íntegramente
suscrito y pagado.’’. Demás estipu-
laciones constan escritura que ex-
tracto.- Puerto Montt, 14 diciem-
bre 2009.

EXTRACTO

Juan Ricardo San Martín Urre-
jola, Titular 43ª Notaría Santiago,
Huérfanos 835, certifica: Por escri-
tura hoy, ante mí, se redujo a escri-
tura pública Acta 1ª Junta Extraor-
dinaria de Accionistas de ‘‘Me-
thodo S.A.’’ celebrada en mi pre-
sencia en la cual se acordó: Au-
mentar capital social de $5.000.000,
dividido en 500 acciones sin valor
nominal totalmente suscritas y pa-
gadas a $47.700.000, dividido en
4.770 acciones sin valor nominal.
Demás estipulaciones en escritura
extractada.- Santiago, 30 diciem-
bre 2009.

EXTRACTO

Gustavo Montero Martí, notario
suplente de don José Musalem
Saffie, Notario Público, titular 48
Notaría de Santiago, domiciliado
Huérfanos 770, piso 3, certifico:

Hoy, ante mí, se redujo a escritura
pública acta Junta Extraordinaria
de Accionistas Pinto y Gajardo
S.A., celebrada el 14/12/2009, con
asistencia del 100% acciones emi-
tidas y con mi presencia. Objeto
Junta: Uno) Incluir en el capital
estatutario la revalorización del ca-
pital propio correspondiente a los
ejercicios comerciales 2002 a 2008
ascendente a $22.529.511, por lo
que el capital estatutario pasa de
$69.736.204 a $92.265.715. Dos)
Fusionar Piga S.A. con Industrial y
Comercial Agro XXI Limitada, en
base a balance al 31/12/2008, me-
diante la absorción de esta última
por aquella, que aporta todo su ac-
tivo y su pasivo a la primera, con
efecto a la fecha de escritura. Tres)
Con motivo de la fusión, aumentar
el capital en $83.594.760, median-
te la emisión de 288 acciones nomi-
nativas y sin valor nominal, asigna-
das a socios de la sociedad absorbi-
da, de acuerdo a criterios fijados en
escritura extractada. Cuarto) Como
consecuencia de las modificacio-
nes acordadas, el capital de la So-
ciedad queda en $175.860.475, di-
vidido en 1.288 acciones nominati-
vas y sin valor nominal, íntegra-
mente suscrito y pagado. Quinto)
Como consecuencia de lo anterior
se modificaron las cláusulas quinta
permanente y segunda transitoria
de los estatutos sociales. Otras esti-
pulaciones constan en escritura ex-
tractada. Santiago, 14 de diciembre
de 2009.

EXTRACTO

Iván Torrealba Acevedo, Nota-
rio Público Titular 33ª Notaría de
Santiago, Huérfanos 979, of. 501,
certifico: Por escritura pública hoy,
ante mí, se redujo acta Reunión
Extraordinaria Directorio y Cons-
titución nuevo directorio Sociedad
de Artesanos Santa Lucía S.A.,
celebrada el 9 de diciembre 2009,
en la que se designó lo siguiente:
Directores que firmarán ante el ban-
co, Nancy Quezada Gómez, David
Ibáñez y Eugenia Muñoz, con las
facultades que constan en escritura
extractada. Se ratificó al gerente
Juan Eduardo Ortiz Blanco, dele-
gándole en el acto poderes, que
constan en escritura extractada jun-


